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Políticas de Venta a Distribuidores

1.- JYRSA venderá exclusivamente a Distribuidores, no a Usuario Final.

2.- El Distribuidor debe estar operando en un giro comercial apropiado para promocionar y vender los productos de seguridad industrial personales de JYRSA y tener todos los elementos necesarios para llevar a cabo la labor de ventas: local comercial, personal de ventas, equipo de transporte, vías de comunicación (teléfono, fax, correo electrónico, etc.).

3.- No habrá territorios exclusivos para Distribuidores.

4.- El Distribuidor debe hacer el compromiso de dedicar suficientes recursos para promocionar y vender los productos de JYRSA. Este compromiso incluye, entre otros: 

a) Capacitar a su personal de ventas con respecto a las características de los productos JYRSA, y proveerles folletos y materiales de venta para llevar a cabo la promoción y venta de los mismos.

b) Promocionar los productos JYRSA entre sus clientes y prospectos.

c) Retroalimentar a JYRSA con respecto al desempeño en ventas que tienen los productos y tomar la iniciativa para sugerir estrategias publicitarias, promocionales, de servicio y de logística, que contribuyan al incremento en ventas.

d) En conjunto con JYRSA, analizar las estadísticas de ventas de periodos pasados y realizar planes anuales que ayuden a incrementar las ventas futuras.

5.- El Distribuidor se compromete a dedicar espacios destacados dentro de su local a los materiales promocionales de punto de venta que le proporcione JYRSA, tales como trípticos, folletos, posters, mantas, exhibidores, etc., y  avisará a JYRSA oportunamente cuando sea necesario resurtir este material. Asimismo, el Distribuidor se compromete a colaborar con JYRSA al momento en que se lleven a cabo promociones institucionales en periódicos, revistas, exposiciones ó medios, de manera que los Usuarios Finales que respondan a la publicidad sean atendidos adecuadamente por el Distribuidor.

6.- El Distribuidor se compromete a tomar los cursos de capacitación necesarios con respecto al uso y características de los productos JYRSA, con el fin de poder orientar al usuario final en su decisión de compra y uso final del producto.  

7.- La venta a Distribuidor será por caja completa de producto. 

8.- Los productos de JYRSA se venden L.A.B. Monterrey, N.L. Esto significa que la propiedad y responsabilidad del producto es del Distribuidor a partir del momento en que la mercancía se entrega al servicio de mensajería. El Distribuidor deberá reclamar cualquier daño ó faltante ocurrido durante el transporte directamente al transportista. 
   
9.- Si el monto de la venta individual excede los $ 13,000.00 M.N. sin IVA, el costo del flete correrá por cuenta de JYRSA, excepto en la línea de desechables, Safety Road (conos, topes, boyas, trafitambos, etc.), y cualquier producto que sea inusitadamente pesado y/o voluminoso. El que JYRSA pague el flete por cuenta del cliente no significa que JYRSA acepte la propiedad, ni la responsabilidad sobre la mercancía durante la transportación. En todas las ventas, independientemente del monto, se cobrará un   0.1 % del total de la factura IVA incluido por concepto de seguro. En caso de que el Distribuidor tenga necesidad de hacer válido este seguro debido a alguna pérdida ó daño, debe tramitarlo directamente con el transportista.

10.- Solo se aceptarán devoluciones por concepto de mercancía con defecto. La responsabilidad de JYRSA se limita a reemplazar el producto defectuoso ó a reembolsar el monto pagado por la mercancía defectuosa. No se acepta devolución de mercancía personalizada. Para realizar cualquier devolución, el Distribuidor deberá ajustarse a la Política de Devoluciones de JYRSA. El Distribuidor se compromete a leer, comprender y firmar de aceptado el contenido de esta Política de Devoluciones. 

11.- El Distribuidor puede solicitar una cotización especial cuando maneje alguna operación que se salga de los parámetros habituales. Ejemplo: licitaciones de gran volumen, personalización de productos, productos nuevos, modificación de las características físicas de algún producto existente, etc. En este caso, el Distribuidor debe señalar por escrito las características de la cotización especial, y no deberá generar compromisos de venta con el Usuario Final sino hasta que reciba por escrito por parte de JYRSA una respuesta en cuanto a precio y tiempo de entrega.

12.- El Distribuidor puede solicitar crédito a JYRSA, sujetándose a la Política de Créditos y Cobranzas. En caso de aprobarse el crédito, el Distribuidor se compromete a leer, comprender y firmar de aceptado el contenido de esta Política de Créditos y Cobranzas. No se realizarán embarques de mercancía cuando el Distribuidor tenga facturas vencidas pendientes de pago. 

